
SECRETARIA. Corozal, Sucre. Diciembre 11 de 2023.    

Señora juez, le informo que en el presente proceso la señora MARIA DEL ROSARIO 

LOPEZ PERALTA, en calidad de persona indeterminada con interés en el proceso, 

a través de apoderada judicial presentó escrito de excepciones de mérito. Por otro 

lado, la demandada ETILVIA MARTELO, a través de apoderado se allanó a las 

presentes de la demanda. Y en cuanto a los otros demandados, se encuentran 

notificados y no contestaron la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL, SUCRE 

once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: FEDERICO VERGARA DE LA OSSA – C.C No. 9.051.711 

DEMANDADO: INVERSIONES LAS CAROLINAS S.A.S., MARYMAR LTDA Y CIA S 

EN C., NELSON MARTELO Y CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN, TULYMAR LTDA Y CIA 

S EN C., ETILVIA ROSA MARTELO MARTELO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO: 702154089001-2022-00315-00 

ASUNTO: Auto que ordena el traslado del escrito de excepciones de merito 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandada, fue notificada del auto admisorio de la demanda, y se le corrió 

traslado, solamente la señora ETILVIA MARTELO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.733.241 nombró apoderado judicial, y se allanó a las 

pretensiones de la demanda. Los demás, no presentaron escritos.  

 

Por otro lado, la señora MARIA DEL ROSARIO LOPEZ PERALTA, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 23.161.712, en calidad de persona indeterminada con 

interés en el proceso, a través de apoderada judicial presentó escrito de excepciones 

de mérito. De las cuales, debe darse traslado por Secretaría a las demás partes. En 

tal sentido, se requerirá a esta dependencia para que aplique el artículo 108 del 

Código General del Proceso.  

 



Además, como no se observa que se haya cumplido lo dispuesto en el numeral 

séptimo (07) del artículo 374 del Código General del Proceso, en la relación con la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Proceso de 

Pertenencia. Para proceder con el nombramiento del Curador Ad Litem.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. POR SECRETARIA CÓRRASE traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por la señora MARIA DEL ROSARIO LOPEZ PERALTA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 23.161.712 a la parte demandante, por el término 

de cinco (05) días.  

SEGUNDO. RECONOZCASE a la doctora MARIA JOSE RUZ YEPES, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.103.110.986, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 318.079 del C. S. De la J.  

TERCERO. TENGASE como allanada a las pretensiones de la demanda, a la señora 

ETILVIA MARTELO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.733.241.  

CUARTO. TENGASE por no contestada la demanda por parte de los demás 

demandados.  

QUINTO. REQUIERASE a Secretaría para que en caso de no haber cumplido con 

las cargas del numeral séptimo (07) del artículo 374 del Código General del Proceso, 

lo haga oportunamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 


